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Punto de partida…  
 

• Se trata de una persona que ha cometido el delito de 

HURTO, cuya pena máxima es de 2 años de prisión 

(art. 162 CP). Comprobado que actuó en estado de 

INIMPUTABILIDAD y que es peligroso para sí y 

para terceros se lo absuelve imponiéndole una 

MEDIDA DE SEGURIDAD. Resulta que durante el 

tratamiento el sujeto se encuentra permanentemente 

descompensado y los peritos no verifican la 

desaparición de la peligrosidad. 

• Imaginemos que esta situación se prolonga por DIEZ 
O VEINTE AÑOS… 



DUDAS?... 

• 1°) ¿Situación inferior de los enfermos 

(inimputables) de las personas que gozan 

de plena salud mental? 

• 2°) ¿Iguales o menos derechos? 

¿Debido Proceso? 

• 3°) ¿Más garantías por su condición 

especial o plus de castigo? 

• 4°) otras… 



Delimitaciones previas: 

• Sujetos: INIMPUTABLES mayores de edad  

(Excluídos: menores, interdictos del derecho civil) 

 

• Objeto: MEDIDAD DE SEGURIDAD (sanción) 

 

• Abordaje: PROCESAL (quedando a  salvo la  

interrelación necesaria con el Derecho Penal General y 

Penal Especial) 

 



BLOQUES 

• 1°  LEGISLATIVO: fondo y de forma (nacional 

e internacional) . 

 

• 2° DOCTRINARIO: interpretación de la ley 

(opiniones destacadas). 

 

• 3° JURISPRUDENCIAL: nacional e 

internacional-“el camino hacia la Corte…” 



Sujetos: INIMPUTABLES 
• Personas mayores de edad, que padecen una 

enfermedad mental y se encuentran 

involucradas en la comisión de un hecho 

penalmente típico. 

 



“Grupos de Riesgo” 
• Pacientes institucionalizados aquellos que son 

recluídos coactivamente. 

• “Estatus particular” : Sujetos titulares de 

derechos con ciertas limitaciones derivadas de su                       

situación de reclusión  y su padecimiento mental 



MEDIDAS DE SEGURIDAD 
• “Mecanismo coercitivo que afecta intereses jurídicos 

personales, utilizado por el Estado en vez de la pena o 

como complemento de ella, que se impone a sujetos 

inimputables que hayan realizado una conducta 

típica y antijurídica y a ciertos delincuentes 

imputables, con fines curativos, protectores o 

reeducativos” (REYES ECHANDÍA) 

• “Manifestaciones coercitivas previstas expresamente 

en la ley penal, impuestas por un órgano 

jurisdiccional, que conduzcan a eliminar la 

peligrosidad del sujeto” (Jose Sebastían AMADEO) 



    “La duración indeterminada, en ocasiones, se traduce 

en una especie de segregación de por vida (…) donde 

se consuma una doble violencia institucional -cárcel 

más manicomio- y donde se consumen, olvidados por 

el mundo, además de los absueltos por enfermedad 

mental, los condenados a pena  

    suspendida y los  

    acusados caídos en  

    enajenación a la espera  

    de juicio después  

    de cometido el delito”  

            (FERRAJOLI) 



  “La ejecución y la duración del internamiento en el 
hospital psiquiátrico soporta críticas cada vez mayores. 
Las condiciones del internamiento son peores que las 
de la ejecución penal penitenciaria y la duración del 
    mismo suele  superar  
    considerablemente la del  
    cumplimiento de una pena 
    privativa de libertad por un 
    delito similar. El remedio sólo 
    puede provenir de la limitación 
    temporal del internamiento 
    (con la posibilidad de repetir 
    los ingresos) y de la creación de 
    centros especiales para la  
    ejecución de las medidas” 

       (JESCHECK) 



    “ El enajenado es sometido a reclusión, pues no saldrá 
del manicomio (…) hasta decisión judicial, o sea, por 
tiempo indeterminado, que puede ser el resto de su 
vida. En rigor es la única pena realmente perpetua que 
existe en el Código, pues su término no depende de 
nada que pueda hacer la persona para ponerle fin. La 
idea rectora es que el enfermo mental requiere 
internación manicomial mientras sea peligroso y, siendo 
peligroso porque es enfermo, deberá permanecer en 
reclusión meintras continúe la enfermedad” (ZAFFARONI) 



 

   “PRINCIPIOS para la protección de los ENFERMOS 

MENTALES y el MEJORAMIENTO  de la atención de 

la SALUD MENTAL”  (ONU- 1991) 

 

• Ámbito de aplicación: condiciones de vida dentro de 

las instituciones psiquátricas. 

 

• Objetivo:  

- Evitar la detención arbitraria en dichas instituciones. 

- Guía para los Estados en la tarea de delinear y/o 

reformar los sistemas de salud mental. 

 

 



• a) derecho de ser informado sobre su diagnóstico y 

sobre el tratamiento más adecuado y menos riesgoso; 

• b) derecho a negarse a recibir un determinado 

tratamiento o formatos terapéticos; 

• c) derecho a un registro preciso del proceso 

terapéutico y acceso a éste; 

• d) derecho a la confidencialidad del tratamiento, 

incluso después del alta o la externación; 

• e) derecho al tratamiento menos represivo y limitado 

posible; 

• f) otros (…) 



LEY DE SALUD MENTAL 26.657 
(25/11/2010) 

   Deshospitalización, rehabilitación y reinserción de los pacientes 

internados.  

 

Art. 22: “La persona internada involuntariamente o su 

representante legal, tiene derecho a designar un 
abogado. Si no lo hiciera el Estado debe 

proporcionarle uno desde el momento de la 

internación. El defensor podrá oponerse a la 

internación y solicitar la externación en cualquier 
momento. El juzgado deberá permitir al defensor el 

control de las actuaciones en todo momento”. 

 



Resumiendo… LO IMPORTANTE. 

Principios y Requisitos: 

 

- Legalidad 

- Razonabilidad 

- Proporcionalidad 

- Igualdad  

- Tutela Judicial 

- Excepcionalidad 

 

La medida siempre debe ser 

revisada judicialmente mediante 

procedimientos simples, 

expeditivos, dotados de la mayor 

celeridad y, si correspondiere 

prolongarse por razones 

terapéuticas, ello debe ser objeto de 

un minucioso control periódico 

jurisdiccional de los motivos de la 

internación. 



CPP Ley 6730 
• 1°) INTERNAMIENTO CAUTELAR POR 

INIMPUTABILIDAD  

     Art. 299: “Si fuera presumible, previo dictamen de dos 
peritos, que el imputado padecía en el momento del hecho 
de alguna enfermedad mental que lo hace inimputable, el 
Juez, a requirimiento del Fiscal de Instrucción o de oficio, 
podrá ordenar provisionalmente su internación en un 
establecimiento especial”. 

 

- Objetivo: asegurar la aplicación de la medida impuesta en el art. 34 
inc. 1° del Código Penal (insuficiencias o alteraciones morbosas de las 
facultades mentales). 

 

- Presupuestos:    - Fumus boni iuris 

         - Pronóstico positivo de peligrosidad 



- Competencia: órgano jurisdiccional (JUEZ DE GARANTÍAS), a 

pedido del Ministerio Público Fiscal. 

 

- Suspensión del trámite: hasta que sea evacuado el respectivo 

dictamen pericial, sin perjuicio de continuar la investigación con los 

demás imputados si los hubiere. 

 

- Resolución: debe dictarse por AUTO FUNDADO, justificando 

existencia de presupuestos necesarios para la imposición de la medida. 

 

- Designación de curador ad litem y defensor técnico. 

 

• EXTERNACIÓN:  

- a pedido del Ministerio Público Fiscal o familiar,  

- dictamen de peritos  

- resolución judicial 



• 2°) INTERNAMIENTO POR INCAPACIDAD 
SOBREVINIENTE 

 

    Art. 96: “Si durante el proceso sobreviniere la enfermedad 
mental del imputado, excluyendo su capacidad de entender 
o de querer, el Tribunal ordenará por auto la suspensión del 
trámite hasta que desaparezca la incapacidad. Esto impedirá al 
declaración del imputado y el juicio (…). También se 
dispondrá la internación del incapaz en un 
establecimiento adecuado, cuyo director informará 
trimestralmente sobre el estado mental del enfermo, pero 
podrá ordenarse su libertad, dejándolo al cuidado de sus 
padres, tutor o guardador, cuando no exista peligro de que se 
dañe a sí mismo o a los demás. En este caso el enfermo será 
examinado semestralmente por el perito que el Tribunal 
designe. (…)” 



- Presupuestos: plena CAPACIDAD al momento de cometer el hecho. 

 

- Competencia: JUEZ DE GARANTÍAS, CÁMARA DEL 
CRIMEN O JUEZ CORRECCIONAL, a pedido del Ministerio 
Público Fiscal. 

 

- Suspensión del trámite: hasta que sea evacuado el respectivo 
dictamen pericial. 

 

- Resolución: debe dictarse por AUTO FUNDADO, justificando 
existencia de presupuestos necesarios para la imposición de la medida. 

 

- Designación de curador ad litem y defensor técnico. 

 

• EXTERNACIÓN:  

- a pedido del Ministerio Público Fiscal o familiar,  

- dictamen de peritos  

- resolución judicial 

- la causa prosigue su CURSO NORMAL 

 



Corte Europea de Derechos 

Humanos 

• “Winterwerp v. Países Bajos”  (octubre de 1979) 

 

   Requisitos esenciales para garantizar la legalidad del 
internamiento: 

1°-  La enfermedad debe haber sido establecida de manera 
probada; 

2°- El problema debe revestir un carácter o amplitud 
legitimante de la internación forzosa; 

3°-  La internación no puede prolongarse válidamente sin 
la persistencia de tal problema. 

 



Corte Interamericana de Derechos 

Humanos 

• “Ximenes Lopes v. Brasil” (2006) 

 

- Responsabilidad estatal por los actos u omisiones 
provenientes de instituciones de salud no estatales. 

- Existencia de la violación del derecho al recurso personal y 
las garantías del debido proceso. 

 

“Toda persona que se encuentre en una situación de vulnerabilidad 
es titular de una protección especial. En razón de los deberes 

especiales cuyo cumplimiento por parte del Estado es necesario 
para satisfacer las obligaciones generales de respeto y garantía de 

los derechos humanos” 



• “R. M. J s/ INSANIA” (19/02/2008) 

 

     Conflicto de competencia entre dos jueces civiles, con relación a la 
internación psiquiátrica de una persona con padecimientos mentales, 
declarada incapaz desde 1982 como consecuencia de ímponersele una 
medida de seguridad. 

 

      HECHOS: el 4 de junio de 1982 M.J.R fue declarado inimputable y 
por ende, sobreseído, respecto de un homicidio agravado, se dispone 
mantener su internación en una clínica psiquátrica.  

-  La justicia civil nacional concretó la interdicción, estableciendo que 
sufría de esquizofrenia.  

-   El juez penal dejó sin efecto la medida de seguridad impuesta y ordenó 
el archivo de las actuaciones. 

-   M.J.R continuó internado y fue trasladado a una clínica provincial. 

-  Nuevo conflicto de competencia. Archivo de las actuaciones por                  

  14 años sin control judicial. 

 

-CSJN- 



• Restricción de libertad que lleva más de 25 años (más 
tiempo del que le habría correspondido in abstracto, de haber sido 
condenado a cumplir el máximo de la pena, a la luz del instituto de la 
libertad condicional. 

• No hubo control adecuado jurisdiccional, obligación 
que debe practicarse en intervalos razonables para 
garantizar la legalidad de la medida. 

 

 

POSTULADOS 

1°- Toda internación psiquiátrica deberá durar el tiempo 
mínimo indispensable y siempre será la última opción- La 
regla es la LIBERTAD; 

2°- La privación de la libertad deberá ser revisada 
judicialmente mediante procedimientos simples, 
expeditivos, dotados de mayor celeridad y si se prolonga, 
debe haber un minucioso control periódico 
jurisdiccional obligatorio. 

 

 



Influencia de “R.M.J” 

• Se tiende a desligar la ejecución en la JUSTICIA 
CIVIL de la medida en los casos en que se 
hubiese iniciado un proceso de insania en forma 
paralela o posterior a la causa penal. 

 

• Algunos jueces penales entienden que una 
adecuada interpretación del art. 34 inc. 1 del CP 
impedirá la existencia de un doble control (penal 
y civil) de la internación, siendo la justicia civil la 
más indicada para llevar adelante el control 
judicial. 



Otros: “R.D.F” (12/08/08-CSJN) 

• “Es el juez del lugar donde se encuentra residiendo 

quien se halla en mejores condiciones para garantizar 

que las medidas se dispongan con la urgencia que el 

caso merezca, y a su vez, controlar la legalidad y 

razonabilidad”; 

• “El respeto de la regla del debido proceso debe ser 

observado con mayor razón en el caso de personas 

sometidas a tratamientos de internación psiquiátrica 

coactiva, debido al estado de vulnerabilidad, fragilidad, 

impotencia y abandono en el que se encuentran estas 

personas”; 

 

 



“A.G.J” (13/11/2012- CSJN) 

• Cabe revocar la sentencia que dispuso la internación 
compulsiva del imputado -declarado inimputable y sobreseido 
por el delito de abuso sexual (…) pues el procedimiento 
aplicado a tal fin no alcanzó el estándar del debido proceso 
que el Tribunal ha articulado para la imposición de medidas de 
internación psiquiátrica compulsiva, dado que el juez de 
instrucción fijó una internación temporalmente indeterminada 
tomando como único fundamento el informe de un sólo 
médico forense- quién se entrevistó una vez sola con aquél y 
emitió un breve informe en el que recomendaba un 
tratamiento bajo algún régimen de internación, sin escuchar la 
opinión de algún otro médico y sin ningún debate previo, 
violándose la garantía del debido proceso que asegura el art. 
18 de la Constitución Nacional.  



• “Habiéndose declarado inimputable al encartado y 

dispuesto una medida de seguridad con intervención del 

juez de ejecución, la doble sujeción a las 
jurisdicciones civil y penal repercute 
negativamente en sus derechos, resultando ser la 

intervención de la justicia civil, en este caso especial, la 

que mejor puede abordar la particular situación de 

restricción de libertad en que se encuentra, pues la 

superposición de competencias podría ocasionar 

pérdida de tiempo y trámites infructuosos” (Brois 

Montani, Jonathan s/ recurso de casación, 22/06/11)  

 

 

Cámara Nacional de Casación Penal 



• “No corresponde que el juez de ejecución penal 
disponga la internación de una persona declarada 
inimputable y mantenga el contralor de dicha medida de 
seguridad en el ámbito de la ejecución penal, cuando 
otro juez civil ya ha intervenido previamente en 
relación a su incapacidad”. (Giambisi, Alexis Bermán 
s/ recurso de casación, 21/11/11)  

• “Los presupuestos jurídicos entre los cuales cabe 
destacar la decisión jurisdiccional de un juez penal 
ante la imputación delictual al sujeto susceptible de 
ser sometido a una medida de seguridad, es lo que 
decide que se sujete a esa jurisdicción y no a la 
civil que la establece en los demás casos”. (Dre, Diego 
Alejandro s/ competencia, 29/05/12) 

 



JUSTICIA CIVIL- (Cámara Nacional de 

Apelaciones) 
• “No obstante que en sede penal se haya declarado 

inimputable a un procesado y por tal motivo se lo 
sobreseyera de un delito, si por seguridad se ordenó su 
internación (…) debido a que por su trastorno de la 
personalidad y el consumo de alcohol y drogas podía 
representar peligro para sí y para terceros, lo concerniente 
al control de la medida debe ser efectuada por un juez 

civil.  
En este caso todo lo concerniente a la seguridad y egreso 
del enfermo será competencia del Juez de Ejecución 
Penal y en lo que hace al control de la internación es 
concurrente la del Juez Civil, a quien incumbe resolver 
sobre la procedencia y lugar de internación del paciente 
(…)”. (C., P.M. s/ ART. 482 CÓDIGO CIVIL, 12/04/10)  



Punto de llegada… 

 

 

 

 

 

 

 

         Principal derecho: AL EGRESO… 


